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• QuétienenencomúnBuenosAi-

(, 

res, Bogotá y Quito? Que las tres 
ciudades superan los seis metros 
cuadrados de área verde pública 
por habitanre (AVxHa) y que más 

del40%desusparquestienenunasuperficie 
mayor a las cinco hectáreas. En Buenos Aires, 
losdosparquesmásgrandessuman507hec
táreas, mientras que en Quito suman 1.224. 
Asimismo, en esta ciudad se creó el Parque 
del Bicencenariosobreel predio del antiguo 
aeropuerto, sumando un nuevo parque de 
104 hectáreas. 

La realidad de Lima es diametralmente 
opuesta.Comamoscon2,3m2AVxHa,ysolo 
el 110/odelosparquessuperan las cinco hec
táreas. San Juan de Lurigancho, el distrito 
más poblado, tiene 1, 9 m2 AVx.Ha, mientras 
que Breña y Pachacámac tienen O, 7 (Sinia). 
El parque metropolitano más grande es el 
Campo de Marre (13,4 hecráreas), seguido 
del Parque de la Reserva (hoy de las Aguas) 
y el de la Ex.posición. Los tres fueron planea
dos ames de 1930. De esa pequeña lisra de 
18grandesparques, llsonparqueszonales, 
queex.istenensumayoría gracias a las reser
vas de suelo que se hicieron para ese fin en el 
marco del Plan de Desarrollo Metropolitano 
de Lima yel Callao a 1980 (1967). 

En este siglo, solo se construyeron tres 
nuevos parques zonales, mientras que lapo
blación se incrementó en un 1600/oyelárea 
urbana en un 140%. Esta expansión se d io 
principalmente mediante la ocupación in
formal e ilegal de suelos rurales yeriazos, re
presentando el 91 %del nuevo suelo urbano 
(Grade). En dichos procesos, no se previeron 
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los servicios básicos ni se reservó suelo para 
la construcción de avenidas, colegios, hos
pitales y parques. Pororrolado, lacondición 
informal de estos nuevos barrios, sumada a 
las propias Limitaciones de las municipali
dades distritales, hace que la recaudación 
en conceprodearbitriosy predial sea baja, 
limitando la capacidad de implementar y 
mantener de manera adecuada los pocos 
parques existentes. 

Para llegar a los estándares de las ciuda
des antes mencionadas, Lima necesitaría 
sumar cerca de 3.800 hectáreas, una su
perficie equivalente a la de los distritos de 
Santiagode Surco y Surquillo. Según el Plan 
de Desarrollo Metropolitano de Lima al 
2040 (Planmet 2040), en Lima solo queda 
el 6,60/odel suelo urbanizable sin ocupar, y 
estese encuentra principalmente en los ex
tremos norte y surde la ciudad. La adecua
da planificación de estas zonas pennitiría 
crear grandes parques zonales y ecológicos 
que reduzcan la brecha en términos cuan
titativos. En esa línea viene trabajando el 
Ministerio del Ambiente con la creación de 
la Franja Verde de la Ciudad Bicentenario, 
un ambicioso proyecto que propone fores
tar 2.000 hectáreas con más del '300.000 
árboles en el distrito de Ancón. La elabora
ción del Plan de Desarrollo Urbano de Lima 
Norte representa una gran oporcunidad pa
ra ampliar este esfuerzo. 

Para poder reducir la brecha en térmi
nos cualitativos y de acceso, deberíamos 
poder crear nuevos parques zonales en los 
distritos con mayor déficit de áreas verdes, 
aprovechando los grandes espacios naru· 
rales de la ciudad, como las lomas, los ríos y 
el frente marítimo. Para el primero, existen 
iniciativascomoladelCenrrodeEsrudiosy 
PrevencióndeDesastresylaMunicipalidad 
de Independencia, que han desarrollado un 
interesante proyecto para forestar y prote
ger 14 hectáreas de lomas. Para el segundo, 
el Planmet2040 ha propuesco la creación de 
corredores ecológicos y parques zonales en 
los tres ríos de la ciudad, recuperando las 
imponantes zonas arqueológicas que allí 
se encuentran. Asimismo, Prolima viene 
promoviendo un ambicioso proyecto de 

la oporcunidad más clara para crear un gran 
parque zonal de escala metropolitana. Para 
ello se debe unificar su administración-hoy 
fragmentada en seis distritos- en la Muni
cipalidad MetropoJitana de Lima, a través 
de Serpar. Esto permitiría implemencar un 
proyecto integral, mejorando su a provecha
miento, servicios y accesibilidad. 

Como vemos, avanzar hacia una mejora 
sustancial en nuestra calidad de vida es po
sible. Tenemos los planes, la experiencia y el 
talento, solo necesitarnos que las municipa
lidades de Lima y el Callao asuman su deber 
con compromiso y Liderazgo. _ 
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recuperación del río Rímac en el ámbito del Nota: En mi artículo anterior, h ice m en· 
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Parael tercero,laCosraVerderepresenta naraHábitatparalaHumanidad. 

El Serums es prestado por los profesionales 
titulados de las ciencias de la salud, y este 
servicio es requisito indispensable para ocu
par cargos en entidades públicas, ingresar a 
los programas de segunda especialización 
profesional y recibir del Estado una beca u 
otra ayuda equivalente paraesrudios o per
feccionamiento. 

Unos días atrás, el ministro de Salud volvió 
a sorprendemos al emitir el Decreto Supremo 
013-2024-SA, que dispone que la evaluación 
para el Serumsquede a cargo del Minsa. 

legio Médico del Perú, que han rechazado 
esta medida, exigiendo su inmediata de
rogación, por considerarla anti técnica y 
de grave repercusión al desconocer el rol 
de las universidades en la fonnación y eva
luación de los profesionales de la salud y al 
asumir el Minsa una tarea para la que no 
está preparado. 

Si a este hecho le sumamos que desde 
la modificación de la acrual Sunedu se ha 
abandonado el proceso de licenciamiento 
de las carreras de medicina y de ciencias de 
la salud, podemos concluir que se ha retro
cedido significativamente en la garanóa de 
la calidad en la educación superior, lo que 
tendrá graves repercusiones en el cuidado y 
protección de la salud de la población. 

E 
n abril del presence año, me
diante la Resolución Ministe
rial 263-2024/Minsa, se dis
puso de manera "excepcional" 
que egresados de la carrera de 

Medicinaquenohabíanaprobadoelexamen 
nacionaldemedicina(ENAM,elquesetoma 
al término de la carrera) puedan realizar el 
Servicio Rural Urbano Marginal (Serums). 

Debemosseñalarqueestaactirudarbitra
ria impacta negativamente en los profesio
nales egresados de las carreras de ciencias 
de la salud, al elirninarelcrite.rio de merito
cracia en la carrera profesional, teniendo en 
cuenta que para acceder a puestos públicos 
y el ingreso a programas de especialización 
se han ten ido como criterios de evaluación 
las notas de orden de mérito promociona) 
y el examen nacional de medicina (para los 
médicos)yparacadacasodelasprofesiones 
de ciencias de la salud. 

Coincidimos con los manifiestos de la 
asociación de facultades de medicina, de 
odontología, de enfermería, de nutrición, 
la Academia Nacional de Medicina y el Co-

Para hacer un símil con las reglas del jue
go limpio, acá estarnos observando cómo el 
ministro de Salud se apropia de la cancha, 
la pelota y el réferi y, por decreto, tira por la 
borda más de 20 años de construcción de 
exámenes de evaluación al final de la carre
ra implementados con rigurosos criterios 
técnicos; quiere invadircanchasajenasa su 
capacidades ycompetencias, y deja de hacer 
su rol principal que es el de garantizar lasa
lud de la población._ 
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